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T{OTIFIQUESE Y PUBLIQUESE,

(FDO. ) EDGARDO MOLTNO MOLA.

(FDO. ) MTRTZA AIüGELICA
FRANCESCHI DE AGUII,ERA

(FDO" ) ARTURO HOYOS

(Fno. ¡ JAIVTNA SMATL
SECRETARIA

DEüANDA @brEtcr@ NrirNrsrRMr\io DE prfl¡B, ;ItRrsDrcrctil, rI{rERpuEsrAPOR IA LICEIiICIADA CECILIA FORRAS; EN FEPRESENITACION DE eeRLG vERcARAsAlUlEz' PARA QUE SE DECIARE NULA PoR ILEGAL, LA AtrION DE pERSOD{AIJ
No.1896-89 DE 25 DE MAYO DE LgBg, DrcrADA poR EL DrREroR GENERaI.m I,A cfiIA DE ffirRo SocIAtr,, LoS AcToS CONFTRMAT'ORIOS y PARA eUE sE
HAGAII O{IRAS DrcLARACIONES. MAGISTRADO PODIENTE: EreARDO I4OLINO r\,pl,¡r.

SAIA TERCERA. CCI{TEI{trCIOSO ADMINISTRATIVO.
DE|MA¡üDA COI{TEDüCIOSO ADI\,IINISTRATIVO DE PLEN]A JURIS-DICCION. PACO DE GASTOS DE REPRESENTACION DEIA I,EY PRESUPUESTARIA" ASIGNACION PrcUNIARIA
EN RAZOü DEL CARCO. CARC,O EN EL QUN }üC SE TIEM
DERECHO A PERCIBIR GASTOS DE REPRESE}TIACION. SE
REVOCA tr, PAGO. I,EGALIDAD DE I,A MEDIDA.

CORIE SUPREMA DE JUSTICIA. SAI,A DE I.O COI\NENCIOSO ADIVIINISTRATI\¡C.
PAI{AIIA, \ZEIIüIIDOS (221 DE MAYO DE MIL NOVECIENTTOS }üOVMüTA Y DOS (Lgg2I .

VISTOS:

La licenciada CEILIA PoRRAs ha presentado dernanda ContenciosoAdministrativo de Plena Jurisdicción en reiresentación de cARrJos VETARA
lAlqp? para que se declare nula por itegat la Acci6n de personal
No.l-896-89 de 25 de rrnyo de LgBg,- dictadá por el Dj_rector ceneralde la caja de segrr:ro social, actos onfirrnatoiios y p"r" gu" se haganotras declaraciones.

el presupuesto del Estado; El purrto ltlo'.I del artículo L26 de la Cj-rcular
No.6 de 19 de marzo de 1985-susaita por"'elr Contralor que contiene
disposiciones sobre Ia instrr.nnerrtalización- del Presupuesto de l-985;
y la Circular No.6-DISIST de 4 de nayo de l-988 sobre gastos de represen-
tación.

Er virtr,¡d de lo anterior, el Irtagistrado Sustanciador reqtliri6
aI Director de Ia Caja de Segruro Social que rindiera inforne ocplicativo
de su conducta enc-ontrándose el misnc en el expediente contentivo
del caso (V. fojas 42-441 .

De Ia dernanda i¡rstaurada se corrió traslado al señor Procu-
rador de la Administración quien se opuso a las pretensiones del actor
y solicitó a esta Superioridad desestirnar las i-nfracciones alegadas

ior considerar que no se habían producido tales violacj-ones a Ia Iey'

Una vez cunplidos 1os trámites procesales ilstituídos por
la Ley 135 de L943 y 33 de L946 para estos procesos, según se desprende
del i¡forne secret¡rial fechado 6 de nayo de L992, visilcle a fojas
64 del ocpdienter s€ entra a decidir eI fondo de Ia controversia
instaurada.

Sostiene la parte actora que la Resolución l-896-89 ocpedida
por el Director C,eneraÍ de la Caja de Segirrro Social, viola eI artículo
1ZA ae la ley No.2 de 10 de nnrzo de 1985 (I€y de Presupuesto año

fiscal 1-985) .

AI respecto el recurrente ha seña1ado que:

"Se ha violado Ia l-ey No,2 de 1-0 de rr6¡rzo
de l-985, por Ia cual se dictó el kesupuesto del
Estado tpra el ejercicio f iscal correspondiente
al año 1-985; en su Artículo L26 dice así:

'Só1o se reconocerán gastos de representaciÓn
cuando exista en el Presupuesto la asignación
correspondiente...! agrega: Ios demás servidores
púilc1icos gue en 1a actu¿rlidad recilcan gastos de
representación, éstos les serán incorporados a
srl sueldo actual hasta un tope máximo de B/ .l 

' 
500 .00

y si existe e><cedente se Ie rll-Lntendrá como gjtstos
a" r"or

La norma transcrita ha sido violada en el
corcepto de infracción literal.del precepto -lega],
por omisión, toda téz que Ia caja de seqnrro social'
;ro se percatA que a mi rnandante le fueron asigrrados
los gastos de representación desde rnayo de L9B2

en vj-rtr¡d de concursar y salir favorecido para
el cargo de Sub-Director de Audi.toría Interna,
de acuerdo a Ia asigmci6n atinente contemplada
en el presupuesto vigente"-

La o<posición sucinta qle h¡ace el clernandante no evidencia
violación a la norrna

Ia omisi.ón en el pago de ]e!5: gastos de representación al
señor \'ERGARjA se produce cuando eI trábajador deja de tenel dere?ho

es tnasladado a un administrativo
que no tenía
tación.

réiglón presupuestario gastos de represell-

ningruna

La parte actora sostiene
violado el artÍculo L26 de la tey

la Resolución que impugna ha
l-0 de rn¿rrzo de fggs q" dictó

que
2de

en raz6n de
asignado en eI
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Ar¡alizando las pnrebas a¡:ortadas observancs qlue, mientras
el señor \IERGARA se desenpeñó en el cargo'de Subdirector de Auditoría
de la Caja de Seguro Social perciJció eI ¡:iago de Gastos de Represerrtación,
es más, cuando en 1-985 es trasladado a Ia Dirección de Asr:ntos Adminis-
trativos continíran reconociéndosele los 8/;300.00 en Gastos de Represen-
tación (v. foja 71 . Esta sitr:ación se mantuvo por rnás de 3 años,
en los crrales el señor \tmGARA se desempeñaba en diversos cargos o
se le asigr¡aban distintas funciones en los cuales no tenÍa derecho
a percibir gastos de representación (v. foja 1-1-) . Este hecho se debía
a qr¡e se irnterpretaba esta renn:neración, conto un privilegio i-nherente
a person¿rs gue en deterrni¡,ados momentos llegaban a ocupar cargos de
cierta jerargr.ría, y este beneficio no desaparecfa aunque el trabajador
no ejerciera eI cargo o desemperiara tales funciones.

Con 1o anterior queda claro que no se perpetró ningiuna viola-
ción, pues el señor \TERGARA percibió sus gastos de representación
(conr¡ ordenaba la Iey) mientras:@-r:n cargo al que la ley presupues-
taria le asignaba este derecho, 1o hizo mientras se rnantuvo en el
cargo, y rnás aún; cr.¡ando no 1o ocupaba.

Cuando se emitió Ia Acción de Personal No.l-896-89 que revocó
eI pago de los 8/.300.00, se hizo en atención al propósito de la propia
Ley 2 de l-985, esto €sr que }a asignación pecuniaria en cueétión,
se verificase a quienes tenían derecho a percibi-rlos en raz6n del
cargo que ocupan, y corno reza eI propio artículo L26 de la Iey 2 de
1985; sólo reconocerán C,astos de Representación cuando o<ista en el
presupuesto Ia asignración correstrrcndiente (por razón del cargo).

Por estas consideraciones estimamos que no se ha violado
Ia Ley 2 de 1985.

En cr-¡anto a la violación del punto l- del artíc.ulo L26 de
la Circular No.6 del 19 de rrnrzo de 1-985 del Contralor de 1a RepÍrblica
qr:e detalló Ia i¡rstrwrerrtalización del Presupuesto, el actor seírala:

"Se ha violado Io gue se estipula en la .Cir-
cular No.6 de fecha L9 de rlnrzo de 1985, suscrita
por el Contralor de la Repúb1ica' en la cual se
detallan disposiciones gue corresponden a la ins-
ffiión de la Ley Presupuestaria de 1,985,
en los aspectos de salarios y gastos de representa-
ción establece:

Artículo L26, punto No.l-.

l-. En el caso de los servidores púlblicos
$re recjJcen gastos de 'representaciónr corr exce[rción
de los fr-lncionarios a guienes determina el ArtÍculo
transcrito, tales gastos serán incorporados al
sueldo actr:al del fr:ncionario hasta por un tope
máximo de B/ .1 ,500.00 . El excedente de los gastos
de representación, si 1o hubiere, se rlnntendrá
corlrc gastos de representación' "

de 1-0 de nnrzo de 1985, le aplicó el ArtÍcul-o
1-1-B de la Ley No. 2 del 26 de abril de l-990 ' por
Ia crlal se dicta el Presupuesto General del Estado
para L990, en el sentido de 2que (sic) el cargo
que ocupa no tiene jerarquia a. nivel nacional "

Esto constituye una acción injusta y contraria
a los derechos de mi mandante, toda vez qtre los
enolunentos (gastos de representación) no pagados
corresponden aI perÍodo gue va del L6 de rnayo
de 1-989 al 1-5 de julio de f990""

Considera la Sala que el actor ha inctirrido en un error
al determj¡ar e1 concepto de la violación a la norma.

En efecto por los argulT€ntos del demandante, se aprecia que
en este caso no cabe aducirse desviación de poder, que Supone un€I

actr:ación administrativa con obsffis y sin incurrir
en una violación forrnal de la ley, pero cuyo móvil o nrotivación íntina
del acto están ajenos al fin de servicio cornún, sino que responde
a la utilización del poder con fines distintos aI cual el poder se
concede.

Asl es corno 1a doctrirra contempla e1 fenóneno de desviaci6n
de poder, asociándola primordialmente a los actos de mala fe administra-
tiva.

Sj:r embargo, el o<pediente administrativo rp ha evidenciado
una actuación deshonesta o la utilización del poder para fines dudosos.

Sobre la desviación de poder ha dicho Hauriou:

"81 hecho de una autoridad admi¡ristrativa
que, realizando un acto de su competencia con
observancia de las nornas prescritas y no in-
cunriendo en violación fornal de ]a ley' usa de
su poder con fines y por notivos distintos de
aquéllos en vista de los cuales Ie fue crcncedido
tal podert es decir, distintos del bien del ser-
vicio". (Ilauriou, Précis de Droit Rdministratif,
Parls, L92L p.455, citado por Eduardo Morgan Jr.
Los Recursos Contencioso-Adrni¡listrativos de Nulidad
y de plena ,Jr":risdicción en el Derecho Panameño'
Segir:nda Edici6n, Panamá L9B2t págs. 208-209\ -

I¿t actr:ación administrativa no se erunarca en el contexto
jurisprudencial pananeño de los casos en que se produce la desviación
de poder.

Se observan además contradicciones en los argumentos de
la licenciada PORRA.9 aI fundamentar su concepto de la violación, toda
vez que jndica que a su mandante se le aplicó la Ley 2 de L990, en
lugar- de Ia Ley 2 de 1985 que considera conrc la aplicable a1 caso
del señor VETARiA.

Estos serialamientos parecen indicar que para el actor Se

produjo r¡rTa violación por aplicación hdebida de un¿I norma' y no por
desviación de poder.

Ar-mque este error del demandante nos 1leva a desestirnar
su cargo de ilegalidad, por no ajustarse éste a los supuestos procesales

I

Ira
concepto
Caja de
rnandante
pondían

norrna transcrita ha sido violada en eI
de desvijrción" de podsr toda vez gue la
Segiuro Socia1 en vez de conceder a mi
los gastos de representación gLle le corres-
por Ia instnrmentación de la Iey No.2
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I

Ira
concepto
Caja de
rnandante
pondían

norrna transcrita ha sido violada en eI
de desvijrción" de podsr toda vez gue la
Segiuro Socia1 en vez de conceder a mi
los gastos de representación gLle le corres-
por Ia instnrmentación de la Iey No.2
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que llevarían a estudiar eI fondo'del asunto, obsen¡arnos que aún en
é1 caso de qqe se hr:biese alegado Ia aplicación i¡debida de una rorrna'
ésta violaci$n tampoco se verificó¡ porque cuando se eliminaron los
gastos de represerr-tacíón al señor \IERGA,RiA ?n f?49 _se h-izo en virttrd
áe que no desemperiaba fi:nciones a los cr¡ales _ la 

=Iey 
dS presupuesto

le ásignaba tales estipendios, y se le revocó tal ernrlurento no en
raz6n áe la Ley 2 de l-990, puesto que Ia Resolución que inpugna e1

actor y cffi a la Circular t{o.6, está fechada 25 de

n¡¿yo da Lggg, no existía rnaterialmente Ia posibilidad de aplicársele
en ese nr¡nento Ia Ley 2 de 1990 puesto gue aún no estaba vigente.

por todo Io arrterior consideranr¡s que no se violó eI ptJnto

No.l de Ia Circular No.6 de l-9 de naÍzo de 1985 ni en concepto de

desviación de poder, ni en el de aplicación indebida.

EI tercer cargo de ilegalidad que formula el actor es el
referente a la violación en concepto de infracción literal del precepto
legal por ornlsión, y en concepto de dewiación de poder de Ia Circular
Uo.g-OiSfST de 4 dé rmyo de 1988 e<pedida por el Contralor de la Re-

píülica en la que se ocpidieron norrlErs relativas a los gastos de re-
presentación.

El demandarrte alega

"Se ha violado 1o gue se dispone en Ia Circular
IñO.6-DISIST de 4 de rna)ro de 19BB ' la sual lleva
la firrna del Contralor de Ia RepÚrblicar €o Ia
g\re se e><piden norfIES relativas a los gastos de
represerrtación.

En este docunrento. se establece:

t . . .debido esencialmente a los criterios
de interpretación y aplicación def jnidos inicial-
rnente, en el ordenamiento de Ia norma relativa
a los gastos de representaciónr establecidos en
Ia ado¡rción de la Ley 2 de 1985; criterios éstos
$re onfigan a rnantener los gastos de representación
en eI cargo, independientenente si el frmcionario

1a no esLé- en la actualidad
rentes a dicho c459oa (nr

sr-lbrayado es nuestro) .

La norma transcrita h,a sido violada en eI
concepto de i¡fracct6n' líteral del precepFo .l-egal'
por omisión,@ - de 

- 
desviación. qe

a Caja de Segiuro Social 'nó Ie otorgó a mi rnandante el derecho a percibi-r
los gastos de represerrtación, collrc r:za en la
circular antes transcrita, sino que ha violado
preceptos legales y establecidos en la Ley No'2
de 1985, de ignra1 manera que en la circular citada
en eI párrafo anterior, en donde se fija +te Ios
enr¡lunrentos (gastos de representación) se nnntendrán
hasta tanto el fi:ncionario conserve eI cargo para
eI cual se le asignaron los mismcs, y si en el
presupuesto e><iste Ia asignación correspondiente"'

Ea cr:anto a 1a desviación de @er señalada aqr:í Ie
aplicabtes los misrncs argullentos del cargo de ilegalidad anterior.

Con cuanto (sic) a la viotación por omisión, quererrlos seí¡alar
lo sigiuiente.

Antes de emiti-r juicio sobre 1o (sic) contenido de r-lrl-.párraIo.
de la Circular en cuestión, es preciso analizar e1 contex6-ffi6
eI docurnento, para así emitir un juicio veraz sobre la recta y verdaderaj¡tención y sentido de dicha nota.

EI dernandarrte
separarlo del contexto y

limitado a elegir un párrafo de la nota
basar su alegato.

se ha
en é1

I

Vale destacar qJue, al disociar las líneas estratégicarnente
seleccionadas por el recurrente, de1 conjunto de fa ffipierdet su verdadero sentido y parecieran contradecir la intención
total del escrib y' sos¡:echrosamente concederle raz6n al dernandarrte.

Pero aI estudiar intgtglrnentg 1a circular se puede colegir
que eI espíritu rnisnro aef texto niega-el derecho invocado ¡nr 1a licen-
ciada PORRAS.

Eh efecto, se transcrjlce "parcialrnente" un párrafo de Ia
Égina 3 de la circular, visible a foja 14, del ex¡:ediente, cuyo texto
completo es de1 tenor signriente:

Cornc surge claranverrte de los hechos anotados,
existe un nivel de injusticia para con 1os nue-
vos Directores Nacionales; debido esencialrnente
a los criterios de interp'retación y aplicación
defi¡ridos inicialmente', en eI order¡amiento de
la nonna relativa a los- gastos de representación,
est¿blecidos en la adopuiórr de la Ley 2 de 1_985;
criterios estos qr:e oblig¿uft: a mantener los gastos
de representación en "el sargo, independientemente
si el firncior¡ario que lo'cctrpa no esté desenpeñando
en Ia actualidad las funciones inherentes a dicho
cargott.

Nosotros querenros ll'anrar la ate¡rción sobre eI resto de1
contenído de esa cjrcularr' -que el -resurrente delilceradamente omitió
transcribi-r, en los cuales 'se aprecta 1a verdaGá-Etéñffi de las
norrn¿rs presupuestarias en nateria'de C"asbs de Representación.

E3 los párrafos de irrterés rnás'importante, y sr4>rlmidos
por e1 actor, el Contralor señala:

"Los Gastos de Representación, identificados
con el Objeto del Gasto rt030tf de1 Código rr0tt Sen¡i-
cios Fersonales r s€gún 1o establece eI Manual
de Clasificaciones Presupuestarias del Gasto Pú-
blicor €Illitido por el Ministerio de Planif icación
y PolÍtica Económica y La Contraloría General
de la Repútlclica, está comprendido dentro de la
siguiente definición:

'Gastos de Representación Fijos: Son remunera-
ciones que perciJcen
determinados fr:ncionarios r por nrotivo del cargo
$te desempeñano Se establecen de acuerdo con
la disposición lega} gue señalan los fr.rrcionarios
$re Lienen derecho a percibir esta remuneración
y su correspondiente monto'r.
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Esta def inición nos indica de nnnera clara
que los errplunentos 'en conceptos de gastos de
representación que rro " tienen eI carácter jutrÍdico
de sueldo, están directanrente relacionados en
función del cargo gue en un mornento dado desempeña
un determirr,ado fr:ncionario público r €rI tal sentido
obsenrarnos gue la Ley de Presupuesto a través
del respectivo artículor s€ñala aguellos cargos
gue tienen derecho a percibir esta remuneración
adicional r enr atención a la investidura de dicho
cargo. (sic)

Dentro de este contexto, cabe desLacar Ia
sitr¡ación que se proCuce en 1o relativo a la asigna-
ción de gasLos de represerrtación a los fr:ncionarios
con jerarguía de Directores Nacionales r originada
fundamentalmente por los cambios ' traslados o
relevos administratir¡os que se dan en las institu-
ciones púilclicas, 1o cual trae como resultado que
fr:ncionarios que venían ejerciendo el cargo de
Directores Nacionales, son reubicados en otros
cargos de nrenor nivel jerárquico y responsabili-
dades r €s decir, que son cesados en sus fi:nciones
conto Directores Nacionales, pero rnantienen la
misma posición dentro de la estructr:ra de cargos
y por ende, continúan recjlciendo esa " asignación
suplementaria.

Et:t consecuencia, 1os nuevos Directores Nacio-
nales que, por 1o generdl- , son fr-mcionarios que
fornnn parte de las respectivas instituciones
púilc1icas r a quienes se les asignan esas funciones
y responsabilidades, no pueden percibir los gastos
de representación en fi-rnción de su jerar$ría'
1o cual tiene sus génesis en que tales cambios
y designaciones se dan sin, que medie el correspon-
diente Decreto, ya que se trata de acciones de
personal que irnplican modif icación aI estado de
fi¡ncionarios en ejercicio o variaciones en sus
remuneracionestt .

"Los criterios y definiciones conceptual,es r

así conto también los order¡amientos jurídicos ati-
nentes a Ia rnaterLa, nos permiten discernir que
los gastos de representación constituyen sumas
que se asigRan a senridores púlb1icos de mayor
jerarquÍa, con eI propósito de que puedan asumir
desembolsos propios del cargo, Y por ello' son
parte de1 ejercicio de esa designación. En conse-
cuencia, el Estado no paga-rá gastos de representa-
ción a fr:ncionarios que hayarr cesado en las fun-
ciones irrherentes a los cargos con jerarquÍa esta-
blecidos en Ia ley de Presupuesto" "

"Los sen¡idores
perciJren gastos de

píüf icos que en
. representación

Ia actualidad
en atención
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a Ia jerarqula que rerris,ten, tienen que estar
conscientes que los gastos de representación se
conceden a la i-¡rvesbi'dura del cargo que desenpeñan,
no a la persona para "aurnentar sus estiperrdios.

Esta rnedida tiene fundarento en Ia norIIEt
contenida en el artículo L64 de Ia Ley de Presu-
puesto que oq)resa 1o siguiente: 'Todas las Insti-
tuciones Públicas están obligadas a observar los
Sisternas y Procedimientos que la Contraloría @nera1
establezca para controlar la Administración Presu-
puestaria y Financiera del Estado"'.

Vista en su contexto, y no a 1a luz de r:n pánafo j¡completo'
se aprecia ctlál debe ser la interpretación del concepto de los llarnados
Gastos de Representación.

Esta circular está fechada 4 de rnayo de l-988; el señor \IERGARA

continuó desempef,rardo diversos cargos y funciones y continuó devengando
Gastos de Representación hasta que en 1989 se implenentaron Ias nedidas
dispuestas en Ia circular de 4 de nayo de 1-988 y se le retiraron los
gastos de represerrtación nrediante la ección de Personal L896-89 por
no estar des@- inhererrbes a un cargo que tu¡iera

Con"esta nredida se actuó en estricto
cumplimiento a la Circular No.6 DISIST de 4 de rnayo de l-988.

acotó:
Quererros recalcar que en su parte nrcdular, (sic) tal circular

"I-os criterios y definiciones conceptuales'
así conrc también los ordenamierrtos jurídicos atinen-
tes a la rnateria, nos permiten discernjr que los
gastos de representación constituyen sunas gue
se asignan a servidores públicos de mayor jerarquÍa,
con el propósito de que puedan asumir desernbolsos
propios del cargor y por ello, son parte del ejerci-
cio de esa designación. En consecuencia, el Estado
no pagará gastos de representación a firncionarios
que hayan cesado en las funciones ir¡hererrtes a
los cargos con jerarquÍa establecidos en Ia Ley
de Presupuesto".

Por estas razones consideranros que rp se produjo violación
por parte de Ia Arción de Persor¡al l-896-89 de 25 de nayo de 1-989 contra
la Circular No.6 DISIST de 4 de rnayo de l-989.

.l

Del análisis
el dernandante habían
Ie asiste la raz6n a
Resolución (Acción de
es ilegal .

de1 caso t y ,Ce cada una de las nornns +te segÚtn
sido infringidos, esta SaIa considera $rc no
la parte actora pues se ha comprobado gue Ia
Personal ) No. l-896-89 de 25 de nayo de 1-989 no

Por 1o anterior, IA SATA ffiRCmA DE IO @tiüIEfCIm ADIÍINISIRA-
Tn/O DE IA CORIE St PREI,IA, admini-strando jusbicia en rpnü¡re de la Repú-
blica y por autoridad de la ley, NIHiA la pretensión forrnalizada ne-
diante demanda Contencioso Administrativa de P1ena Jurisdicción, presen-
tada por la licencj-ada CECILIA PORRAS en representación de C¡RIIE
\TERGARA SA¡GIEZ contra el Director General de Ia Caja de Seg.rro Social,
y en consecuencia Dffi,ARjA QUE liO ES IEreAL la Acción de Personal No.1896-
89 de 25 de rnayo de 1989 expedida por dicha Institrrción.
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(FDO. ) ARTURO HOYOS

(FDO. ) JANTNA SMATL

SrcRETARIA

DEMANDA CC[ilE[CIoEo AD¡fiNISÍTR,ATTVO DE PT,E¡IA ilruSDICCICT'I. I}üIERPUESTA
poR Er, LIGNCIADO ABDIEL AIGIS ABREco, ED{ SU PROPIO }üCMBRE Y REPRESEN-

TACIOIÍ, PARA QUE SE DEf,X.,ARE NUIO POR ILEGAL' ET, CCD{TRATO No.97 DE

2 DE OCTUBRE DE l_990, ENTRE tA NACION Y H, CONSORCIO INDUSTRIAS METALUR-

GICAS VAN DAIvl, SACA SOSA Y BARBERO CONSTRIJCTORES, S. A. Y LA ANULACIOD{

DH, COIÍIRATO No.70 DE l-2 DE JUNIO DE Lg8l' ENTRE l,A NACION Y LA EMPRESA

INGED{IERIA I,AKAS, Y PARA QT]E SE HAGAi{ CIIRAS DMARACIONES. MAGISTRADO

PONEIrTIE: EDGARDO I',DLINO MOLA.

-DEMANDA INEPTA-
ACOIA}4IENTO DE I,A VIA GUBERNATIVA NO ACREDITADO

-INADMISION-
AUTO CONFIRMATORIO. -

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SAI,A DE IO CCNTED{CIOSO AD}'TINISTRATI\¡C.
pAt{AMA, VETMIDOS (22¡ DE MAYO DE MrL NCVECIENTOS }O\m\TIA Y DOS (L9921 .

VISTO

Bn grado de apelación conoce el resto de la Sala Tercera
de la dernanda- Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción i¡tter-
puesta por eI licencj-ado ABDIH, AIGIS ABRm en su propio nombre para
q,r" se 

-declare nulo por ilegat el Contrato No.97 de 2 de octr:bre de

igAO, entre la }üación y e1 Consorcio Industrias Metalúrgicas Van Dam'

Saca-Sosa y Barbero Constructores, S. A., y la arrulación del Contrato
No.70 de 12 de jun:to de 1981, errtre Ia Nación y la Etrrpresa Ingeniería
Iakas y para que se hagan otras declaraciones.

AI
a1

que

EI Miagistrado sustanciador decidió Ir0 ADI{ITIR la dernanda

considerar qr,re ésta no cunptió con eI requisito fornral de aconpairar
li1celo ae copia del acto acusado y 1as constancias de notificación.

sobre este particular, el auto de 23 de octr:bre de L99L,
iJradmitió la denranda señaló:

"6¡ printer lugar Se aprecia gue en el caso
bajo e>€fien, la parte actora obvió una de las
forrnalidades legales exigidas por ley, Ia cu¿rl

es Ia de acompañar la dernanda jr-mto con Ia copia
del acto acusado.

Con respecto aI requisito antes punttralizado,
el arLículo 44 de la l-ey l-35 de L943 | a la letra
expresa: rA Ia denanda deberá acompañar el actor
una copia deI acüc acusado, con las constancias
de su pulclicación; notificación o ejecución, según
los casost.

De Ia norma transcrita se infiere que no
es posiJcle darle curso a la demanda en referencia
toda vez que la parte actora no adjuntó Ia copia
autenticada de los contratos impugnados, ni fornnrló
la solicitud respectiva a fin de subsanar taI
anonalía, según 1o establece el artículo 46 de
Ia ley l-35 de L943"

De este auto presentó fornral recurso de apelación
ABRErc, quien aI sustentar la alzada indicó:

"Desde el enunciado con que se encabeza el
Auto de conete un error garrafal puesto que se
cambia y desnaturaliza por completo eI petitum'
su objeto y las ¡nrtes. A saber: (sic)

Dice eI encabezado del Auto recurrido que
la demanda fue interpuesta para que se declare
nulo, por ilegal, eI Contrato No.97 de 2 de octubre
de 1-980. Falso. De toda falsedad. Mi demanda
pide a Ia Sala qure se pronuncie sobre si procede
o no concederne una personerÍa, petición conpleta-
nente diferente.

AI encabezar el Auto se l1ann a errar a cual-
quiera que lea el texto, pues aI variar los ele-
rnentos de la demanda ¡nrecerÍa absurdo su objeto:
Así: No he @ido ni Ia nulidad, ni Ia anulación
de los Contratos 97 y 70. Sé ¡:erfectanente que
este pronunciamiento no compete a Ia Honorable
Sala Tercera, sino a la jr:risdicción civil.

Mi denranda se dirige contra el Ministerio
de Hacienda y Tesoro, eI cual no se relaciona
en 1o absoluto con los contratos que eI Auto Jmpug-
r¡ado trae a primer plano' pues estos contratos
son firrnados por eI Organo Ejecutivo a través
del Ministerio de Obras Públicas.

Mirrna eI Auto de 23 de octubre 1o signriente
'...ia parte actora ok¡rió urn de las fornalidades
legales exigidas por la ley, la cual es Ia de
acompañar la dernanda junto con 1a copia del acto
acusadot.

En los casos de denegación tácita de una
solicitud, para probar Ia existencia del silencio
administrativo es necesario presentar copia de
@aaa. En el libelo de 1a dernanda,
en el aparte PRIJEBAS, dice: 'Acompaño: l- Copia
con acuso de recilco de Ia denuncia presentada

el licen-
ciado

77


